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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HIÑETEOS.-

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) se ha sentido 
todo el dia de ayer molestada con algunos síntomas 
precursores de parto, y esta noche continúan aumen
tándose las incomodidades propias de un próximo 
alum bram iento, que.se presenta bajo el mas favora
ble aspecto.

La augusta Real familia de S. M. continúa sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x po sic ió n  á S . M.

S e ñ o r a : Los resultados obtenidos en 1850 del 
nuevo Arancel de 1849 han sido favorables, salvas 
algunas excepciones que dieron motivo á la forma
ción de tres proyectos de ley, que con la autorización 
de V. M. fueron sometidos á la deliberación de las 
Córtes.

El primero es relativo á la introducción de tejidos 
de algodón puro, de mezclas de algodón, de pasa
manería y ropas hechas.

El segundo tiene por objeto modificar los dere
chos á la introducción délas manufacturas de hierro.

Y el tercero alterarlos, generalmente en baja, en 
otros varios artículos, con la fundada esperanza de 
que los resultados serán ventajosos para los consumi
dores y para la renta de Aduanas, sin perjudicar á la 
producción nacional, ya porque esta no proporciona 
algunos de dichos artículos, ya porque la disminución 
del derecho es poco considerable.

El anuncio de estas reformas produjo desde luego 
cierta paralización en el comercio, porque se espera
ban los resultados de la ley, cuyo término ha venido 
á dilatar la suspensión de las sesiones de las Córtes.

En tal situación, deseando el Ministro q^ie sus
cribe conciliar los intereses del Estado con las atribu
ciones del poder legislativo, creyó que podrían desde 
luego plantearse algunas de las reformas contenidas 
en el tercer proyecto, así porque en su concepto es
taban bastante justificadas, como porque se hallan 
contenidas dentro de los límites de la ley de 17 de 
Julio de 1849.

Y para no aventurar el acierto, ha conferenciadc 
detenidam ente, no solo con los individuos de la co
misión nombrada al efecto por el Congreso, sino tam: 
bien con otras personas, que á su pericia en estas 
materias reúnen la circunstancia de poder ser con
sideradas como representantes de la producción na
cional. Estas conferencias han venido á fortificar en  e 
Ministro que suscribe la íntima convicción de que 1¡ 
alteración que va á tener la honrado  proponer) 
V. M. en los derechos á la importación de cierto 
artículos, no ocasionará perjuicio alguno á las indus 
trias indígenas, y producirá beneficios de algún; 
cuantía á los consumidores y á la renta de Aduanas

Los artículos que á su importación han de expe 
rim entar baja en los derechos son: el bacalao, cuy 
consumó y productos disminuyeron desde que en 184 
se alzaron los derechos, sin que por otra parte est 
misma alza haya producido ni pueda producir sensi

Lilemente ventajas ni á las pesquerías de nuestras 
costas ni á la multiplicación de los ganados: los cue
ros, cuya importación ha menguado también con dañe 
de la fabricación de curtidos y de los consumidores; 
las duelas, cuya adquisición hay que facilitar pare 
proporcionar salida á nuestros vinos: el papel, de c im  
carestía y escasez se resienten la ii dustria tipográficc 
y el comercio de librería: las medias de hilo y lana 
cuyo comercio está hoy confiado casi exclusivamente í 
los defraudadores: la loza y porcelana; y por últimi 
los tejidos de lana, cuyos derechos protectores rayan ei 
la prohibición. Solo el latón y sus compuestos, cuyo 
derechos son mas bajos quedos del hierro , debe ex
perimentar una alteración en alza para evitar los per 
juicios que la desigualdad ocasiona á la industria d 
este metal.

A estas variaciones ha creído el Ministro que sus 
cribe agregar otra en beneficio del comercio. Tal e 
la de acumular en una sola partida los derechos d 
Arancel y el 6 por 100 de arbitrios que hasta abol
se liquidaron y recaudaron separadamente, causand 
inmotivados entorpecimientos y detenciones al co 
mercio. '

■ i   11 Ktmmmmammmm-mmmmmammgm  i un i i w r r » .

Dígnese, por tanto, V. M. dispensar su Real apro
bación al adjunto proyecto de decreto y tarifa que lo 
acompaña, que con acuerdo del Consejo de Ministros 
el que suscribe tiene la honra de someter á la con
sideración de Y. M.

Madrid 19 de Diciembre de 1 8 5 1 .= Señora.=■ 
AL. R. P. de Y. M.=E1 Ministro de Hacienda-Juan 
Bravo Murillo.

REAL DECRETO.

En vista de lo que Me ha propuesto el Ministro 
de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.°  Se llevarán á efecto desde 1.° de 
Enero de 1852 las variaciones en el Arancel general 
actual de importación en la Península é Islas Baleares, 
contenidas en la tarifa adjunta.

Art. 2? El Gobierno dará cuenta á las Córtes de 
esta medida para su aprobación.

Dado en Palacio á diez y nueve, de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y uno.=Rubricado de la 
Real- m ano.=El Ministro de Hacienda-Juan Bravo 
Morillo.

T A R I FA
de ¡as variaciones que se introducen en el Arancel general de importación de la Península é Islas Baleares, . 

incluyéndose el 6 por 100 de arbitrios en los derechos que se señalan.
DERECHOS

Kúmer0 • En bandera E" bandera
de la partida Unidad. nacional. extranjera ópor tierra. .
del Arancel. - ■ t \  ‘Rs. centavos. Rs. centavos.

167 Bacalao ó abadejo y pezpalo} importado directamente de las pes- » >
querías do Europa y A m érica.. . ..............................      Quintal. 31 80 42 40

16 8  dichos, procedentes de los demás puntos ex tran jeros..' ---- :----------  47 70 58 30
418 Cueros de carabao, venado y vacunos, producto y procedentes

de las Islas Filipinas, secos, salados ó sin s a la r .. . . . . .   ~ • 2 60 2o 90
419 ______  dichos, salados en fresco.  .........................................  —  1 70 22 75
420 ______  Al pelo, asnales, caballares, de búfalo, de focns marinas

ó vacunos no preparados, secos, salados ó sin salar, las ...
pieles añales y las nonatas de las mismas especies, pro-  ̂ *
ducto y procedentes de las posesiones españolas de
América.   ...................................... ................ .. — — — -— 8 75 31 30 r

421 - • --  dichos, producto de puntos extranjeros de América y .  ̂ *
procedentes de cualquier puerto de la misma ..  . . .    14 50 37 2o

422 , -   dichos, procedentes de cualquier punto de Europa  — ^ ¡ —:— 25 85 55 .35
423" ' — salados en fresco, producto'y procedentes de las pose- ^  ̂ •'

v siones españolas de A m érica ...,.      4 80 27 45
424 ■ - dichos, producto de puntos extrangeros de América y

procedentes de cualquier puerto de la misma  ............     7 95 30 74
425 ‘ • - dichos, procedentes de cualquier punto de Europa ..........  ....— 11 40 31 85
448 Duelas de Hamburgo ó de Rom anía.  .....................................   Millar. 53 » 71 » ;
449 de otras procedencias........................   . .  .............. .. ............—-  26 50 53 » ■-
753 Latón en quincalla común, en piezas concluidas, como vacías,

braseros, piés para los m ism rs, calentadores, cazos, ,
cerraduras, chocolateras, cuelgacapas, jofainas, llama
dores, maniveles, pasadores de puertas, pestillos, t i -  
radores de campanillas, bisagras ú otros objetos seme
jantes; y el latón, aunque esté dorado ó plateado en
adornos y guarniciones de todas clases.. ........ .. Libra. 7 40 8 7o _

781 Loza de pedernal, blanca., pintada en todo ó parte ó con cual
quier adorno, en piezas de todos tamaños. * . . . . . . . . .  Arroba. 31 80 38 16

782 china ó porcelana de Europa, blanca, pintada 6 con fi- > : ,
letes dorados én piezas de todos tam años.  ............ . . . ......... . — ,— 63 •» - 63 60

853 i Medias, calcetas ó calcetines de hilo y lana, bordadas, caladas \ m
854 | ó l i s a s . . : . ; . . . . . . ; .    Par. 2 10 % 65
932 Papel continuo de-todas clases para im prim ir...........  .................  Arroba. 33 60 40
933 • dicho cortado |)ara escribir, blanco ó de color. . . . . . . . .  —:—: — 62 80 63 36 ,,
934 “ ______ hecho á manp, hasta marca cómun, para todos u so s... — —-— 62 40 74 90

' TEJIDOS DE LANA.

* JPRIM ER á  C LA SE .

Telas de tejido liso ó llano, lisas ó labradas, listadas ó estam
padas, tales como buratos, muselinas ú otras seme
jantes, cualquiera que sea su denominación, en pie-  ̂
zas y cortes...............................................   ^ ara Adrada.



DERECHOS

Número 
de la partida 

del Arancel.

Unidad.
En bandera 

nacional.

Rs. centavos.

En bandera 
extrangera ó 
por tierra.

Rs. centavos.

SEGUNDA CLASE.

Telas de tejido asargado, llamado de cadeneta ó cordoncillo, li
sas ó labradas, listadas ó estam padas, tales como ale
pines, anascotes, merinos, ruseles ú  otras semejantes, 
cualquiera que sea su denominación, en piezas ó cortes. Vara cuadrada. 3 7 0 4 45

TERCERA CLASE.

Telas lisas ó labradas, listadas ó estampadas, que aun cuando su 
tejido sea arrasado, asargado, cruzado ó llano, como el 
de las anteriores partidas, se forma su capa de un pelo 
corto ó largo, tales como bayetas, bayetones, franelas 
ú  otros semejantes, cualquiera que sea su denomina
ción , en piezas y cortes......................... i ............................ 5 30 6 35

CUARTA CLASE.

Telas de tejido llano ó cruzado, lisas ó labradas, listadas ó es
tampadas, de todas calidades, clases y colores, tales 
como casimires, castorcillos, castores, castorinas, cue
ros impermeables, paños, medios paños, paños de da
m as, patencures, vicuñas, las conocidas por el nom
bre de lana dulce ú otras semejantes del ramo de pa
ñ e ría , cualquiera que sea su denominación, en piezas 
y cortes....................................................................................  ..................... 12  7 5 15  3 0

NOTAS.

1? La pañolería de las tres clases de tejidos de lana mencionados adeudará un 6 por 1 0 0  mas de 
señalados respectivamente á cada una de ellas.

2* Continuarán los mismos derechos señalados en el dia á los tejidos de lana de las clases 4 ? , 5 í  y 6? 
Madrid 19 de Diciembre de 1 8 5 1 .= =  Juan Bravo Murillo.

los derechos

Real órden.

Vistos los entorpecimientos y detenciones que ocasiona, así al comercio como á los empleados de las 
Aduanas, el liquidar y recaudar separadamente los derechos de Arancel y el 6 por 100 de arbitrios, 
S. M., que desea dar al comercio en los despachos todas las facilidades posibles, se ha dignado mandar 
que desde 1.° de Enero de 1852 se reúnan ambos derechos en una sola partida.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 19 de Diciembre de 1851.== Bravo Murillo. =  Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION DE CONTABILIDAD DEL MINISTERIO

DE LA. GOBERNACION.

Seguido expediente, con arreglo á la ley de contabilidad 
de 20 de Febrero del año últim o, contra D. Eusebio del Ol
mo por el desfalco que ha hecho en los fondos que manejaba 
como recaudador Administrador principal que era del Go
bierno de la provincia de Almería al tiempo de fugarse de 
dicha ciudad, abandonando el referido cargo, ha recaído 
providencia aplicando la fianza que el interesado tenía pres
tada en títulos de la Deuda del Estado para cubrir parte del 
descubierto que aparece. Y como ni el prófugo Olmo ni su 
familia hayan presentad® las Cartas de pago, que represen
tan la indicada garantía y fueron expedidas por la Tesore
ría de la Dirección general de la Deuda, con los números y 
fechas que abajo se expresarán, he acordado que se publi
que en la Gaceta de Madrid que dichos documentos quedan 
desde ahora y en todo tiempo inútiles y sin valor alguno por 
haberse mandado enagenar los efectos que constituían la 
expresada fianza y reintegrar con su importe hasta donde 
alcance el enunciado crédito contra Olmo.

Madrid 4 de Diciembre de 1851.=José M. de Aguirre.

Documentos que se citan en él precedente aviso oficial
Una carta de pago núm. 1958, que la Tesorería de la 

Dirección general de la Deuda del Estado expidió en 19 de 
Febrero de 1846 por dos títulos del 5 por 100, serie E , nú
meros 11,853 y 11,863 de á 2000 pesos fuertes cada uno, y 
con siete cupones que llevaba cada título.

Otra id. núm. 1991, fecha 7 de Julio de 1846, por cua
tro títulos del 4 por 100, serie D, de á 1000 pesos fuertes 
cada uno, números 2476, 6787, 6788 y 6789, con seis cupo
nes cada título.

Otra id. núm. 1992, fecha 7 de Julio de 1846, por cuatro 
títulos, uno del 4 por 100, serie D., núm. 7221, de 1000 pe
sos fuertes de capital con seis cupones; otros tres títulos 
del 5 por 100, números 1423, 3915 y 4281 , serie G, de á 
2000 pesos fuertes, y con seis cupones cada uno. 2

Los sugetos que á continuación se expresan, y que per
tenecen ó pertenecieron al ramo de correos, deberán acudir 
por sí ó por medio de persona que los represente para re
coger en esta Dirección un documento importante; advir
tiendo que si no lo verifican en un término muy perentorio, 
sufrirán perjuicios en sus intereses:

D. Antonio Dávila, Administrador de correos de Egea 
de los Caballeros.

D. Juan José Oca, de San Feliu de Guixols.
D. Eusebio Gascón, Interventor de la estafeta de C ar- 

mona.
D. Francisco Osorio, Administrador de Ocafia y Villa— 

castin.
D. José Agapito Pardo, de Osuna.
D. José Elizondo, de Puerto-Rico.
D. Antonio Negro , de Baza.
D. Joaquín Ruiz y Llano, de Balmaseda.
D. Miguel García, Interventor de correos de Lugo.
D. Ecequiel Blanco, Administrador de Rioseco.'
D. Antonio Perez Puche, de Castro del Rio.
D. Félix Quintana , de Murcia.
D. Pascual Moreno, de Liria.

D. Joaquín Martínez, Interventor de San Roque.
D. Juan Julián Martínez, Administrador de Motilla del 

Palancar.
D. Diego Peña de R ey , Interventor de Andujar.
D. Santiago Correa, del Ferrol.
D. José Ventura Portilla, Administrador de Oliva.
D. José Diez, Administrador de Zaragoza.
D. Luis Rivas, de Cantillana.
D. Juan Quijano, de Villalpandó.
D. Mariano Soto, Interventor de Orense.
D. Pedro Cardenal, Administrador de Tolosa.
D. Felipe Bajo, de Santa Olalla.
D. José Palacios, de Mieres.
D. Eladio García, de Pravia.
D. José M arin, de Sanlucar la Mayor.
D. Manuel Artál, Interventor de Barbastro.
D. Francisco María N eira, Administrador de Sarria.
D. Miguel Lardiez, Administrador de Barbastro.
D. José Roda, de Orense.
D. José Villalta, Interventor de San Roque.
D. Dionisio Riquelme, de Cartagena.
D. Juan López Ayllon, de Bailen.
D. Francisco Casares, Administrador de Egea de los Ca

balleros.
D. José María González, de Jerez.
D. Juan Alvarez, Interventor de Infantes.
D. Juan de Dios Carazor de Jerez de la Frontera.
D. Miguel Vargas, de Bailen.
D. Juan Zornoza, Administrador de Gibraleon.
D. Benito Guillon, de Huelva.
D. Santiago Pascual Rubio, Interventor de Alicante.
D Pedro López, Administrador de Cervera.
D. Francisco Lahería, Interventor de Alcalá de Guadaira. 
D. Manuel Medina, Administrador de idem.
D. José Fuentes, de Carmona.
D Joaquín Escribano, de Muía.
D. José Gumucio, Interventor de Málaga.
D. José Burquet, de Solsona.
D. Diego Huelves, Administrador de Villareal.
D. José Labiano, Administrador de Elizondo.
D. Diego Peña de Rey, Interventor de Vigo.
D. Antonio Rojas Portás, Interventor de Lepe.
D. José González Vega, Administrador de Mataró.
D. José Vasallo, de la Habana.
D. José María Miguel, Interventor de Gerona.
D. Joaquin Bolonio, Administrador de Noves.
D. Rafael Conde, Administrador de Córdoba.
D. Juan Fausto España, Interventor de Badajoz.
D. Inocencio Portilla, de San Feliu de Guixols.
D. Javier Navarro Fanlo, Administrador de Quinto.
D. José Mendez, Interventor de Betanzos.
D. Bartolomé Aguilar y Tablada, Administrador de Mon- 

tilla.
D. José María Portillo, Interventor de Valladolid.
D. Antonio López, de Teruel.
D. Juan Senat, de Manzanares.
D. Nicolás y D. Antonio Rodríguez Godino, Maestros de 

postas de Navalcarnero y Móstoles.
D. Rafael Jiménez, Administrador de Huesear.
D. Juan Abad, de Cardona.
D. José María Guillon, Interventor de Bailen.
D. Bernardo Lasala, Administrador de Alagon.
D. Felipe Pacheco, de Lucena.
Madrid 18 de Diciembre de 1851 .= José M. de Aguirre-

COMISION CENTRAL DE LIQUIDACION Y COBRANZA
DE DEBITOS ATRASADOS.

El Sr. Conde de Castroponce y de Torrehermosa, cuya 
residencia en esta corte se ignora, se servirá presentarse 
en esta Comisión, por sí ó por medio de apoderado, para 
enterarle de un asunto que le interesa. ^

Madrid 13 de Diciembre de 1851.=Rafael de Garay. 1

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.
Por el presente y en virtud de providencia del Tribunal 

de Cuentas del Reino, se cita, llama y emplaza á D. Pedro 
Alejandro Muñoz y Pacheco, comisionado pagador que fue 
del Gobierno político de Burgos en el año de 1841, para que 
en el término perentorio de 20 d ias, contados desde la pu
blicación de este anuncio, y bajo la multa de 500 r s . , r in 
da las cuentas de su responsabilidad en aquella época.

Madrid 16 de Diciembre de 1851 ^F ran c isco  Donoso 
Cortés. ' » \  \ 'i

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL DE ISABEL II.

El limo. Sr. Ingeniero director de las obras ha remitido 
á este Consejo la siguiente comunicación:

Dirección facultativa y económica del Canal de Isabel II. =  
Excmo. Sr.: Paso á manos de V. E. la relación del progreso 
de las obras y talleres, la de los gastos que se han ocasio
nado por todos conceptos, y el resúmen de los trabajos fa
cultativos correspondientes al mes anterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Torrelaguna 5 de Di- * 
ciem brede 1851 =Excm o. Sr.=José García O tero .=E xce- 
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Administración del 
Canal de Isabel II.

Relación de los trabajos facultativos ejecutados en el mes de 
la fecha.

Aforos del rio Lozoya cada diez d ia s , además de obser
var diariamente las variaciones de la cara de aguas en el 
sitio de la marca treinta y una.

Pasada la divisoria del Guadalix y Ja ram a, por medio 
de la mina que se niveló el mes anterior, sigue el trazado 
del Canal por la ladera derecha del arroyo de la media le
gua, cruzando el camino del Molar á los Pajares, y rodea 
los arroyos de los Arcos y de las Mimbreras. Para evitar el 
mal paso de la ladera se ha estudiado una cortadura y pe
queña mina, á cuya salida se cruza el arroyo por un acue
ducto, y se continúa sin dificultad por las laderas de Val- 
decaleras y del camino viejo, cuya divisoria con el Borbotoso 
se salva por una cortadura. Con otra mas pequeña se pasa 
á las vertientes del arroyo Valdepuerco, se cruza da car
retera de Francia, y rodeando las laderas del arroyo de 
Valdeoliva se llega á Guadalix. Estudio de la cuenca de este 
rio nivelando ambas vertientes hasta la distancia de 2000 
metros, y formando varios perfiles en los puntos conven 
nientes de su paso para la comparación de unos y otros. 
Desde el Guadalix se va por la ladera izquierda al Hueco 
de las Caleras, las Hoyas y Navalperal, al arroyo Retuerta, 
que se ha reconocido y nivelado para elegir el mejor punto 
de paso. Saliendo de este se va por el prado de los Arrenes; 
y rodeando muchas cañadas se llega al arroyo de la Sima, 
al que siguen los de Valealiente, Corrales, Peñarrubia y 
otros hasta la ladera izquierda de la gran cuenca del ar
royo Colmena rejo. Estudio de las laderas del barranco de 
la Sima y Colmenarejo, y su paso en distintas soluciones. 
Entrando en las vertientes del arroyo Mojapan se rodean 
muchas arroyadas: las principales son las de Cabezacana 
y la Fresneda, crúzase luego el Mojapan, y continúa el tra
zado rodeando la divisoria de la Parrilla hasta llegar á to
car la cerca del bosque de Vihuelas. Estudio de una corta
dura y dos minas en distintos supuestos de esta divisoria.

En resúmen, se ha hecho durante el mes la nivelacioii 
y trazado de una línea de 59,263 metros (10,63 leguas), 
cuya distancia podrá probablemente reducirse á la mitad 
por medio de minas y acueductos.

Se han formado varios perfiles trasversales de barrancos 
y divisorias, y en la demarcación de las alineaciones se 
han colocado en la sección alta 618 cotos ó hitos de piedra 
que, con los 569 de la sección baja, componen el númerp 
cíe 1187 que manifiestan sobre el terreno el estudio del pro
yecto.

Al mismo tiempo que se continúan los trabajos de cam
po se sj£uen formando los planos correspondientes.

Se está poniendo en limpio el plano general de Lozoya 
entre Buitrago y el Pon ton de la Oliva, y los particulares de 
los depósitos del Villar y Puentes-Viejas, con los proyectos 
de sus obras respectivas.

Torrelaguna 30 de Noviembre de 1851.=G. Otero.

Relación de las obras ejecutadas en el mes de la fecha.

Se han afirmado y recebado 3233 metros lineales (3865,69 
varas lineales) en el camino nuevo del Ponton.

Se ha seguido desmontando la tierra y grandes piedras 
sueltas en la margen izquierda del Lozoya hasta descubrir 
la roca para abrir las cajas de fundación de la presa.

Se ha hecho en el Ponton una esplanada con muros de 
contención en seco para depósito de materiales.

En el sitio llamado de la Gasa-almacén se lia colocado 
una máquina para hacer mortero, construida en el taller de 
los confinados.

En el mismo lugar se ha formado una balsa para depo
sitar arena.

En las canteras de Patones se han arrancado y desbas
tado 98,85 metros cúbicos (4570 pies eúbicos) de sillería v 
sillarejos. ’

De Jas expresadas canteras se han conducido para la p re 
sa 158,61 metros cúbicos (7331 pies cúbicos).

Se han arrancado y desbastado 66,68 metros cúbicos 
(3082 pies cúbicos) de sillería en las canteras de Reduéña.

De las expresadas canteras se han conducido para la 
presa 127,71 metros cúbicos (5903 pies cúbicos).

Se han acopiado 5635 fanegas de cal.
En la caserna del presidio se ha concluido *el pabellón 

del Comandante, el del Jefe de la escolta y el local para la 
misma.

Se ha concluido la cuarta crugía destinada á los talleres 
de herrería, carpintería y espartería.

Torrelaguna 30 de Noviembre de 1851.= G . Otero.



CANAL DE ISABEL II.
TALLERES DEL PRESIDIO. Jfes de Noviembre de m í .

Herrería........ .

Carpintería. ................................ .........

Espartería,....................... ...................

IUeauiuh dz los trabajos ejecutados en los mismos en el expresado mes.
TOTALES.

/ u nevos........................................... 6
/Zapapicos................ ................................................. j Calzados y acerados..................... 32

j Acerados.. . . .  ............................. 3
( Aguzados....................................... 412
f Nuevos............................................ 42

L Picos de cantera........................... ... , * 1 Calzados y acerados................... .. 40
j Acerados....................................... 4
( Aguzados. . . . . ____ ______ 942
i Nuevas.................... .. 47

lBarrenas........ ......................... . ................................... 20
5J Eociadas........................... ..........

Almádenas.............................................................................. 48
6/C u ñ as .................................................................  . i Labradas........ ..............................

\  Cinceles y punteros.......... . . .............................. ..
.......... *..........( Compuestas. . . ----------- ------- -- 2o

78
IMáauina nara hacer mortero............................... .. 4
Martillos, tajaderas, tenazas v-demas herramientas de fraáua.................................................................... 39

(Barretas.............. ................................................................... 3
¡Cucharas de barrenero........................................................ 42
■Agujas de barrenero.................. ....................................... 6
■ Atacadores........................................... .................................. 3
i  Picotas..................................................................................... 4
[ Bisagras........... ........................ ............ ................................. 87
| Pasadores.................... ............................................................ 2
t Cadenas para pesar........ ...........................................  . . . 5 .
V Ganchos con anillos para pesar......................................... 7
'Macetas............................................................... . . ................ 4
/Herramientas enmangadas............................................ 467
i Cercos y marcos de puertas y ventanas.......................... . 48

l Puertas.. . . . ------ --------------------------- - 4 Nuevas...................... ................. 3
.......................»Compuestas.. . . . . . . . . . . . . . . . . 4

1 Ventanas............................................................................ 42
■Barrotes para ventanas............................... ........................ 23
■Carretones á la inglesa..................................................... .. 44
/Parihuelas................ ............ .......... ..................................... 9
( Pisones....................... .......................... .. 4
\ Cajones para la pólvora................ ...................................... 42
(Zarandas................................................... ............................. 4
■Reglas.. . ........ .................................................... .................. 2
■ Escuadras....................................... ....................................... 2
■ .Campanas de chimenea........ . . , ................................ .. 34
( Estacas. piquetes & c ............................................. 48
1 Tablas serradas y labradas........................................ .. 49
' Machacas y mazas para el yeso, esparto &c.................... 9
¿ Cabos de pleito de á 40 v a ra s .............................. ............ 40
/Madejas de tomiza y fílete.................. .. . . .  . . . . | 332

(Docenas de espuertas..................................... .................... . i Nuevas........................ ..
y Compuestas,. . . .  ................... .. 43

Torrelagunsi 30 de Noviembre de 4851 .==G. Oler o.

CANAL DE ISABEL II.

Relación' de los gastos ocurridos en el mismo en el mes de la fecha.

NOVIEMBRE.

Primara quincena. Segunda quincena.
TOTALES. 

Rs. vn. rars.

Lista humero L*. UAnnrarinc /La Vnc Si'AC InooniprAC 1 K IR fL  92 45,466.-22
44,320

442
4,000
4,428
4,509.-47
2,448

43,323.-47
780
924

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
finolflnc /Ía Inc Ainnlí»íirln« cnhallprnnfi . . _ _ ........... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f 1,320 " 

442 
4,000 
4 428

í ¿"Vint/í nr»f>ínn rlí» /raiirlíi Ípc
L ista humero 2.°. r//i c i Cocine rlü ranrnenri 1 íinlnn í'Ia Ir» FlIrpf'AÍnn . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .v r w s i u s  ucfiCf « tw . \ UV I IVUtVIVU WV IU */*!'

{ 4^509..47 
4,254
7 ¿44 47

4,494*
5,879

576
/ rJt tt « * f ■

204
* IavtiiaIacl / 921-

42.632. .47 44 419..47 27,052
3,029

284
- 2,595 434”

54230
660
240
556.. 6
277..4 4 

4,918
2.4 84 ..40
2.4 84 ..40 
4,254.40 
2,268.. 8

660
240 ; 
555- 6 
277-44 

4,948 
2,481.-40 
%4 81. .40 
4,234-40 
2,268., 8 

442

í f'líiHftQ íIp vjara . . . . . . .  4 ..................................
13 f r » tT. 1 1-Y rt rsnnnln / f  AníiniJrlnC íIa rtfirttlV . . . ’...............................

» «
L 1U3 CL1 mauu V uwuuuuuuw . . . . . . --------------------

í Cnníínftíínc. hrílAf'fní ................................... ..
# *

Presidio. . . . . . . .  * i ^  t .rz. jp! V. .iTVl V. «.-TV*.  ̂ Q m rr vil* va ____ ____ . . . . . . * *'
' *

üfi-TY'-i» i-itína
AL V\f O u ajljl i*j- jjui ■ ***••* ...................................... . * *

442
2,4.08.. 6 3.394 m 7

46,470 
2,838..31

5,499-13
25,357-47 

5,407-29 
968., 9

t
Caí 8387-17 

2,268..32 
968. 9M  # jai* 'i -N1 Aac f '-Fí¿í-a «j 1 a/Í r*!L!Af le ja  > Jcttii iiiy. i

5,065 5,065
5050

790* 6 372.. 8 4,462..! 4
! 4,385 

2,714-12 
4,642-17

465

r O 9
i A g u a ...

508 877Lista remero 3» Gastos de obras* -4
1 ’1 ÍX jra rti fr\11 m f £AI> 2,744-42
A justes y destajos. <1 UC CdB pitlltít Id •* .

4,612.47| De m achaqueo ]
r f ■ „-v jn«arn Ir*f*/Y f*£¡t 165*[ u e  o ese m ui u íc  .

30,34 8.. 4 4 30,348-14
428

[ MUulidldSo •#****•
428*
450 450

1 rmmnAcííiJnn /)p hpPPS 171 TPfl fílfi.............««••»*««• 230-24 
4 4,232.. 2

300
Í 432

230-24
44,e36|t< 2 

300
f De hierro......... 32

432
32

432
4,986.. 8 2.447.J7 4,433-25

156 * ' J 5 6i nerraje  ue pueiicta j ’cuwiuoo. > * ...........
f 202.. 4 7 202.. 4 7

i Utiles y herra 52 32
m ientas . . . . 48 48

iDc m adera----- | 420 420
. ‘ * 42 42J 4,250* l 6S..32 4f313..32

466 460
i 593* 68 654

X iit̂TrtL irti ion jTn Ht AiTi £k ¡ 2,787.. 27 570.. 3 3,357-30* lÜuuIüBlZaCIlíü üc 1

m I 65,387..29 427,339 492,726.-29
i

publica en ta Gacela oficial á  los efectos convenientes.=Madrid 18 de Diciembre de 483-1.—El Vocal Secretorio, Francisco Martin Serrano.



DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Primera sección.

JjOS productos quírriicos detenidos en la Aduana de Irun 
y valorados en 5088 rs. por lio haber sido declarados, y 
además haber aparecido en los fopdos de Jos tarros en que 
venían otros artículos presentados al despacho por los se
ñores Echevarría y Rodríguez, incurren en comiso, pero sin 
multa, por ser artículos de permitido comercio, según dis
pone la Real orden de 44 de Junio de 4850 en su art. 1?

Ló que la Dirección comunica a V. para su inteligencia 
y  cumplimiento. Dios guarde á Y . ; muchos años. Madrid 13 

'd e  Diciembre de 4854.=C . B ordiu .=Sr. Administrador de 
Ja Aduana de San Sebastian.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Esta Dirección general lia señalado el dia 14 de Enero 

próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento en esta corte , y en la ciudad de Se
villa ante el Sr. Gobernador de la provincia, para el se
gundo remate del arriendo del portazgo de Ecija, situado en 
la carretera de Madrid á Cádiz, por tiempo de dos años y 
cantidad menor admisible de cincuenta y dos mil ochocien
tos reales vellón en cada uno, cuyo tipo, que es el del ac
tual arriendo con el aumento de 1Ó por 100, ha sido fija
do por Real orden de 20 de Octubre último.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de mani
fiesto en la portería de dicho Ministerio y en la Secretaría 
del expresado Gobierno.

Madrid 18 de Diciembre de 185l,===Juan Subercase.

Esta Dirección general ha señalado el dia 14 de Enero 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento en esta corte, y en la ciudad de Cá
diz ante el Sr. Gobernador de la provincia , para el segun
do remate dei arriendo del portazgo de la Victoria, situado 
en la carretera de Madrid á Cádiz, por tiempo de dos años 
y cantidad menor admisible de noventa mil doscientos cinco 
reales vellón en cada uno, cuyo tipo, que es el del actual 
arriendo con el aumento de 10 por 100, ha sido fijado por 
Real orden de 20 de Octubre último. • ■ ■ -

Las condiciones, aranceles y demás estarán de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la Secretaría del 
expresado Gobierno.

Madrid 18 de Diciembre de 1854,=Juan Subercase.

Faro de la desembocadura del rió llobregat.
Desde el dia 1? de Marzo de 1852 alumbrará todas las 

noches desde la puesta hasta la salida del sol un faro es
tablecido en la punta saliente que forma el rio Llobregat en 
su desembocadura al mar. El faro se halla en la orilla iz
quierda del rio y se ha construido sobre una antigua bate
ría que está situada en los derroteros y cartas marinas con 
el nombre de Torre de la punta del rio. Su situación, res
pecto á la forma que actualmente tiene la playa, escom o 
sigue : Distancia á la desembocadura 2520 pies castellanos. 
Distancia á la costa 1803 pies castellanos. La posición geo
gráfica dei faro es la siguiente: Latitud 51° 49a y 12" Nor
te. Longitud 8o 26' y 30" al E. de Cádiz. Su aparato es de 
segundo-orden catad ióp trico, sistema de Fresnel y de luz 
giratoria con eclipses de 30 en 30 segundos, verificándose en 
seis minutos su revolución cóinpleta. La luz de color natu
ral se halla elevada 116 pies castellanos sobre el nivel del 
mar, produciendo una tangente de 10,5 millas; pero podrá 
avistarse á mayor distancia según el estado de la atmósfera 
y la altura del observador. Para guia de los navegantes que 
vengan de la parte de Poniente al puerto de Barcelona, de
be advertirse, que todo buque que se halle dos millas al Sur 
de la punía terrosa en las costas de Garraf, deberá dirigir 
su rumbo 12* al Sur de la Juz del faro, tanto para salvar 
las playas.de la orilla derecha del rio Llobregat, como para 
dar resguardo á una vigía ó restinga situada á 0,8 milla 
de la desembocadura del rió, que demoran al SSE. del 
faro 1,5 milla de distancia. Siguiendo el mencionado rum
bo podrá dirigirse al puerto de Barcelona cuando el faro le 
demore al N. 35° O.

Madrid 11 de Diciembre de 185l.=Juan Subercase.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El dia 20 de Diciembre de 1850 falleció en la Isla dina
marquesa de San Thomas, Manuel Naranja, de religión ca
tólica apostólica romana, de edad de 25 años, pasajero á 
bordo del Great Jvestern.

Lo que se publica' para que las personas á quienes pueda 
interesar se presenten á recoger los documentos que acredi
tan dicha defunción, existentes en este Gobierno de pro
vincia.

Madrid 18 de Diciembre de 1851. 3

Habiéndose suspendido la subasta anunciada para la obra 
de la cárcel del partido de Colmenar Viejo, he dispuesto se 
proceda á nuevo remate el dia 5 de Enero del próximo año 
de 1852 á las doce de su mañana, celebrándose el acto-del 
remate en la Secretaría del Gobierno de la provincia, don
de se, hallan de manifiesto el plano y pliego de condiciones, 
así económicas como facultativas; en la inteligencia de que 
se exigirá de garantía al rematante el prévio depósito de 
10,000 rs. en metálico, ó prestar obligación por el doble va
lor en fincas.

Lo que se inserta en este periódico para que llegue á 
noticia del público.

Madrid 19 de Diciembre de 1851.= D e  orden de S. E. 
Juan Valero y Soto. 7

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de la Intendencia general militar. zzD. Manuel Dome- 
nech , cuyo domicilio se ignora , se presentará en el término de ocho 
dias en este juzgado, cuya escribanía se halla en la calle del Caballe
ro de Gracia, núm. 50, cuarto segundo, con objeto de prestar de
claración en causa criminal que se instruye.
    ' 1 ''i»- ' — ' -  — .....* ........................   — ■ > ____

Juzgado de la Intendencia general militar.zzD. Agustín Mora
les se presentará en el término de ocho dias en este juzgado, cuya es
cribanía se halla en la calle del Caballero de Gracia, núm. 50, 
cuarto segundó, con objeto de prestar declaración en causa criminaí 
que se instruye.

Juzgado de la Intendencia general milítar.=:D. Vicente Gonzá
lez Delgado, apoderado que parece era en 1845 del Excmo, Sr. Prín
cipe P ío , se presentará en el término de ocho d|a$ en este juzgado

cuya escribanía se halla en la calle del Caballero de Gracia, nume
ro 50, cuarto segundo, con objeto de prestar declaración en causa 
criminal que se instruye.

Juzgado de*Ja Intendencia general militár.nD. José Cot y V i
dal , que á nombre del Sr. Conde de Benalúa' presentó una carta de 
pago en abono de lanzas en la Tesorería de Rentas de esta provincia, 
se presentará en este juzgado en el término de pclio dias, cuya es
cribanía se halla en la calle del Caballero de Gracia, núm. 50, cuar
to segundo, con objeto de prestjq declaración en causa criminal que 
se instruye.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.nEn vir
tud de providencia del Excmó. Sr. Gapitan general de esta provin
cia se ha señalado para junta general de acreedores á lá testamen
taría del Capitán retirado D. Antonio Castellón el dia 23 del cor
riente á las doce de su mañana en el referido juzgado, situado en 
la callé de Atocha, edificio de Santo Tomás, piso entresuelo de la 
izquierda.

A  voluntad de sus dueños y en virtud de providencia del señor 
D. Antonio Esponera , Juez de primera instancia de esta capital, 
refrendada del escribano del número de la misma D. Claudio Sauz 
y  Bafea, se anuncia de nuevo la subasta de la casa sita en la calle 
de San Roque de esta corte, números 24 y 25 antiguos y 8 moderno 
de la manzana 448, la que tiene de sitio 72f5 pies y un cuarto de 
otro, y consta de sótanos, piso bajo, principal, segundo y boar
dillas trasteras y  una vividera, tasada en 309,098 rs. vn., del que 
deberán rebajarse las cargas que ascienden á 11,736 rs. 13 mrs.; pero 
no se admitirán posturas que no cubran la cantidad de 300,000 
reales vellón á rebajar dichas cargas. Los gastos judiciales del re
maté y su aprobación , así como los de la escritura, serán de cuenta 
de los vendedores, y los derechos que se devenguen por lá venta á la 
Hacienda pública los satisfará .el comprador. La subasta tendrá 
efecto el dia 22 del corriente á las doce y  media de su mañana en 
la audiencia del juzgado de Maravillas, situada en el piso bajo, de ía 
territorial.

Madrid 17 de Diciembre de 1851.=Dr. Claudio Sauz y Barea.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, 
Juez de primera instancia en esta corte, refrendada por el escriba
no del número de la misma D. José García Varela, se ha señalado 
el dia 28 del corriente á las once de su mañana en la audiencia de 
S. S., sita en él piso bajo de la territorial, para que tenga efecto 
junta general de acreedores al concurso de D.. Felipe Santiago On- 
dasegui.

Lo que se hace saber á aquellos para que concurran por sí ó 
por medio de apoderados legítimos.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro NolaSco Aurioles, 
Juez de primera instancia en esta corte, refrendada por el escri
bano del número de' la misma D. José García Varela, se ha seña
lado el dia 22 del corriente á la una de su tarde para que tenga 
efecto en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la territorial, 
junta general de acreedores á la testamentaría concursada de Don 
Miguel García Ostos.

Lo que se hace saber á los mismos para que se sirvan concur
rir por sí ó por medio de apoderado legítimo.

Por providencia del Sr. D. Anastasio Márquez , abogado de los 
Tribunales nacionales, Teniente Alcalde del distrito de la Latina, 
refrendada del escribano del número D. Manuel Franco, ignorán
dose el paradero de D. José Juan Gutiérrez se le cita por medio del 
presente, á fin dé que comparezca en la audiencia de S. S., que 
la tiene en la casa Panadería, sita en la plaza de la Constitución 
de esta corte, el dia 22 del corriente á la una de la tarde, asistido 
de un hombre bueno, para celebrar juicio de conciliación á instan
cia de D. Juan Alvárez, en nombre de Doña Magdalena, Doña 
Concepción y D, Antonio Florín , hijos y  herederos de D. Pedro 
Florín, vecinos de esta capital, sobre pago de maravedís.

En virtud de providencia del Excmo, Sr. Gobernador de esta 
provincia, y  á consecuencia de exhorto de la'Subdelegacion de Ren
tas de Lugo , librado en el expediente que está siguiendo sobre rein
tegro á la Hacienda de cierta cantidad, se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio y término de un mes á Doña Eulalia del 
Hoyo, viuda de D. Narciso de Castro, para que por sí ó por medio 
de procurador con poder bastante se presente á deducir en aquel 
juzgado el derecho de que se crea asistida en dicho expediente; en 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 10 de Diciembre de 1851.izManuel María Cárdenas.

En virtud de providencia del Sr, D, Pedro Nolasco Aurioles, 
Juez de primera instancia en esta corte, refrendada por el escri
bano del número de lá misma D. José García Varela, se ha seña
lado ei dia 29 del corriente á la una de su tarde en la audiencia 
de S. S ., sita en el piso bajo de da territorial, para que tenga efecto 
junta general de-acreedores á-la  testamentaría concursada de la 
Sra. Baronesa viuda de Alcahaly, \

Lo que se hace saber á aquellos para qüe concurran á la misma 
por sí ó por medio de persona autorizada al efecto,

_  Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. =  En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de esta pro
vincia se cita, llanm y emplaza por segundo término.de 20 dias á 
todos los que se consideren acreedores á los bienes quedados por fa
llecimiento de Doña Francisca Esnaola, viuda que fue dei Tenien
te Coronel D. José Iriarte, para que dentro de dicho término le 
deduzcan en forma en el referido juzgado, situado en la calle de 
Atocha, edificio de Santo Tomas, piso entresuelo de la izquierda- 
bajo apercibimiento, ?

D. Pedro Gotarredona, Auditor honorario de Marina y  Juez de 
primera instancia con la consideración de término de esta villa de 
Cíeza y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á José Lozáno Rubio,' 
Juan Lozano Perez, José Carrillo Soro, Francisco Alonso Soro, An
tonio Palazon Miralles, Fulgencio Palazon Miralles, Antonio Ber
na! Palazon, Juan García Lozano, Alonso Berna 1 Palazon, Juán 
Alarid Cáscales y Francisco Herrero Alarid, naturales y  vecinos de 
Fortuna, para que, se presenten en este juzgado á evacuar el tras- 
lado que se les ha conferido de la causa que contra los mismos y 
otros consortes estoy sustanciando sobre daño y  carboneo en los 
montes de la misma, pues de no hacerlo en el término de 30 dias 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cieza á 8 de Noviembre de 1851.—Pedro Gotarredo- 
na.nPor mandado de S. S., Francisco Fernandez.

, D. Ventura Antón Sedaño, Ministro honorario de la Audien
cia de Sevilla y  Juez de primera instancia de esta villa de Ore-az 
y  su partido &c. b

Por el presente y  segundo edicto cito, llamo%y  emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
que en esta villa fundaron Luis Nieto y  María Yébenes para 
que en el término de 30 dias, contados desde la publicación 
ae este edicto en la Gaceta, se presenten á deducirle en este mi 
juzgado y por la escribanía del que autoriza; en la inteligencia que 
pasado dicho término sin haberlo verificado les parará el perjuicio 
que haya lugar. ..........  _ r }

Orgaz 5 de Diciembre de 1851. =  Ventura Antón Sedano.= 
Por mandado de S. S ., Jaime Ruiz Tapiador.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de esta villa de 
Amantara y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes de que se compone la capellanía que dotó y

fundó Catalina Flores Caballero, servidera en  la iglesia p a rr o q u ia 1 
deSanta María de la villa de Brozas, cuya va ca n te  se ha d en u n 
ciado por Doña Manuela Ulloa Bolañop, vecina dé la F u e p te  d e l 
Maestre, pretendiendo que se'Ie adjudiquen en posesión y  propie
dad , y  en concepto de bienes libres, para que los que se crean- con ” 
dicho derecho, lo deduzcan en este juzgado por sí ó por m e d io  de 
procurador del mismo, con poder bastante, en término de 30 dias 
siguientes á la inserción de este llamamiento en el Boletín oficial 
de esta provincia de Cáeeres y Gaceta del Gobierno; con apercibí-, 
miento que pasado dicho término sin hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Alcántara á 6 de Diciembre de 1851.=Ramon Riaza.r: 
Por mandado del Sr. Juez, Lorenzo Malpartida Módenes,

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 19  de Diciembre á las tres de la tarde. 

Glasé de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 . . . . ..........   . .  37 7/8.
Id. del 4 por 100. . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . .
Id, del 5 por 100.;. . . V - . . .  46 13/16.
Deuda sin ínteres. « * «• «*•**» . « . . .  . » 5 3/8. /
Cupones no llamados á capitalizar*. 8 1/4*
Vales Reales no consolidados.••••. • * 71/4*
Acciones del Banco español de San 

Fernando.« .»• «• • .• •*..• • •**». 99»

CAMBIOS.

Londres á 90 días, 50-60 p. Paris, 5-30 á 8 d. ▼.

Alicante, 1/8 d. Málaga, 3/8 d.
Barcelona á ps. fs., 1/8 b. Santander, 1/8 din, d.
Bilbao, 1/8 id. Santiago, 1 /8 d.
Cádiz, 1/8 pap. d. Sevilla, 1/2 pap. d.
Coruña, par. pap. Valencia, 1/4 d.
Granada, 1/2 d. Zaragoza, 1/2 id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.

Se anuncia la venta en pública subasta del carbón que 
resulte en la limpia y roza del monte de la Moraleja en el 
Real sitio del Pardo, y de la chavasca que produzca el mis
mo carboneo/ estando señalado el dia 22 del corriente á las 
doce de la mañana para la doble licitación, que tendrá lu
gar en la Contaduría general de la Real Casa y en la ofiei- 
na-Administracion de dicho sitió, con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en ambas dependen
cias para conocimiento de los que gusten interesarse en la 
subasta.

O b r a s  c i e n t í f i c a s  o r i g i n a r e s  E spÁ Ñ O LA s.=Filosofia  d e  la  n u 
meración, aprobada por la Junta de Comercio, por la  R e a l Academia 
de San Fernando y por ía Academia Real de ciencias de Madrid: 
los profesores de Ingenieros del ejército en un informe a l Gobierno 
la han llamado singular monumento de la  laboriosidad. A  10 rs.

Sistema perfecto de medidas, pesos y  monedas, q u e  ha  m e re 
cido el mayor aprecio de los mas sábios matemáticos y  co m e rc ia n 
tes que lo han examinado. A  2 rs.

Reflexiones acerca de dicho sistema. A doce cuartos.
Origen de la ortología y  de la ortografía, demostrado co n  h e 

chos constantes de la mas remota antigüedad y c o n  la  m a rch a  n a 
tural de los conocimientos humanos. A  20 cuartos.

Se hallan de venta estas obras en la librería Europea, Carrera 
de^San Gerónimo, y  en la ele Villa, plazuela de Santo D o m in g o ,  en ’ 
las cuales se hallara también la cartilla en que á cada lección se 
aprende á leer nuevas palabras, siendo por lo tanto la mas có
moda para los maestros y  para ensenar á los niños en su casa.

Se remitirán francos de porte los ejemplares que se pidan en 
carta franca, incluyendo un libramiento sobre correos del valor de 
ellos á los precios indicados, y  dirigida á D. Vicente Pujáis, calle 
de Peregrinos, núm. 22, cuarto tercero, en donde se darán 14 ejem
plares por 12. .

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . A  las ocho de la noche.—Parte primera: Acto
segundo de la ópera Lucrecia Borgia.-—Parte segunda: Gisela, d las 
f^Ulis, baile en dos actos.

Mañana se pondrá en escena por última vez en este teatro la 
ópera en cuatro actos titulada Los Mártires.

T e a t r o  d e l  P r in c i p e , A  las o c h o  d e  la  noche.— Sinfonía.—
El arte de hacer fortuna, comedia en cuatro actos. — La g ita n a  en  
Chamberí, baile. .

T e a t r o  d e l  D R A M A ,  c a l le  d e  V a lv e r d e . Hoy n o  h a y  fu n c ió n .—
Manana á las cuatro y media de la tarde.— Las travesuras de Juana*—
1 or no escribirle las señas.

A  las ocho y media d e  la noche. —  La 321 representación dé
Mariana. ; 1

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o  e s p a ñ o l . H o y  sáb a d o  se e jecu ta  ía  f u á -
cion de sociedad.

Mañana domingo á las cuatro y  medía de la tarde,— Los tres 
partidos.— Baile.
' A  las ocho de la noche— La boda tras del sombrero.— Baile,— Los
dos seminaristas.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A  las ocho de Ja noche.—El triunfo 
del Mrcangel, 6 la venida del 3Iesías, drama bíblico , original y  en 
verso, en cinco actos, el que será exornado con todo el aparato q u e  
exige su_argumenlo, estrenándose trece decoraciones, dirigidas, así 
como la maquinaria, por D. Eusebio Lucini, cantándose coros de 
d e^ ¿e Ĵo ^l£pjneS? Pas ôres J diablos, cuya música es composición

T e a t r ® d e l  C i r c o ,  l í r i c o  esp a ñ o l. A  la s  o c h o  d e  la  n o c h e .—
mntonia. El castillo encantado, zarzuela nueva en dos actos,—Baile.—  
Ga pradera del Canal, zarzuela en un acto.

T h é a t r e  f r a n c a i s  (Coliseo de la Cruz). A  las ocho de Ja no- 
c ' B  unción extraordinaria á beneficio de Mr. Néstor,—Sinfonía,—
_ si dejas ninas, comedia en tres actos, del inmortal Moratin, 
desempeñada por Doña Teodora Lamadrid, D. Joaquín Arjona y  

em̂ is primeros actores del teatro del Drama, accediendo gustosos ¿ 
a invitación que se les ha hecho.^— Primera representación de Le 
oiifgmestie de áardam, ott te Prince Charpentier, vaudeville en dos 

ac os.—-un potpurrí de bailes nacionales , ejecutado por cinco pa
rejas el cuerpo de baile del teatro de Variedades, prestándose tam
bién a tomar parte en dicha función.


